
 

T

m

S

P

p

d

A
C
P
S
R

I.

c

re

n

 

Toluca d

mil veint

Sentenc

Poder J

presenta

erechos

ANTECE
CONSID
PRIMER
SEGUND
RESUEL

 De lo 

onstanc

esuelve

otorio p

de Lerdo

iuno 

cia de la

udicial 

ada la 

s polític

EDENTE
DERAND
RO. Juris
DO. Imp
LVE ----

manifes

cias qu

e, así co

para est

o, Estad

a Sala R

de la F

deman

co-electo

ES ------
DO ------
sdicción
procede
----------

stado po

ue obra

omo de 

ta autor

JU
DE
EL
 
EX
 
AC
PA
 
AU
INS
ES
 
MA
CA
 
SE
MA
 

do de M

Regiona

Federac

nda del

orales d

CON
-----------
-----------
n y com
encia de
-----------

ANTEC

or la pa

an en e

las cue

idad, se

UICIO P
E LOS
LECTOR

XPEDIE

CTORA:
ADILLA 

UTORID
STITUT

STADO 

AGISTR
ARLOS S

ECRETA
ARTÍNE

México; 

al Toluc

ción en

l juicio 

del ciuda

NTENIDO
----------
----------

mpetenci
el medio
----------

 
CEDENT

arte acto

el expe

estiones

e advier

PARA
DERE

RALES

NTE: ST

: ITZ
PÉREZ

DAD
TO E
DE MÉX

RADO
SILVA A

ARIA: G
EZ 

a cator

ca del T

n la que

para la

adano c

O 
-----------
-----------
ia --------
o de imp
-----------

TES 

ora en s

ediente 

s que co

rte lo sig

LA PR
ECHOS 

DEL CI

T-JDC-

EL E
Z 

RESP
LECTO
XICO 

PONEN
ADAYA 

GLORIA

rce de e

ribunal 

e se ti

a protec

citado a

----------
----------
----------
pugnaci
----------

su dem

del ju

onstituy

guiente:

ROTECC
POLÍT

IUDADA

1/2021 

ESMERA

PONSA
ORAL 

NTE: J

A RAM

enero de

Electora

ene po

cción d

al rubro.

-----------
-----------
-----------
ión ------
-----------

anda, d

icio qu

en un h

 

CIÓN 

TICO-
ANO  

ALDA 

ABLE: 

DEL 

JUAN 

MÍREZ 

e dos 

al del 

or no 

e los 

----- 1 
----- 4 
----- 4 
----- 4 
----- 9 

de las 

ue se 

hecho 



ST-JDC-1/2021 
 

2 
 

1. Inicio del proceso electoral local. El cinco de enero de dos 

mil veintiuno, inició el proceso electoral en el Estado de México 

para renovar a los integrantes de los ayuntamientos y la 

legislatura. 

2. Aprobación de la propuesta por parte de la Junta 

General. En sesión extraordinaria de siete de enero de dos mil 

veintiuno, la Junta General del Instituto Electoral del Estado de 

México emitió el acuerdo IEEM/JG/03/2021, por el que aprobó 

la propuesta de candidatas y candidatos a consejeras y 

consejeros electorales municipales y distritales para el proceso 

electoral en curso. 

3. Designación de consejeras y consejeros electorales 

municipales y distritales (acto impugnado). En sesión 

extraordinaria de ocho de enero de dos mil veintiuno, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 

aprobó el acuerdo IEEM/CG/06/2021, mediante el cual se 

designa a las consejeras y consejeros electorales municipales y 

distritales. 

II. Juicio ciudadano federal. Inconforme con ello, el diez de 

enero del presente año, Itzel Esmeralda Padilla Pérez, por su 

propio derecho y ostentándose como aspirante a consejera 

municipal, presentó la demanda que dio origen al presente 

juicio ciudadano, vía correo electrónico, en la ventanilla judicial 

de la cuenta institucional acuses.salatoluca@te.gob.mx, a fin de 

controvertir el acuerdo referido en el numeral que antecede. 

III. Turno a ponencia. El once de enero siguiente, la 

Magistrada Presidenta de esta Sala Regional ordenó la 

integración del expediente del presente juicio y el turno a la 

ponencia del magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 
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previsto en el artículo 9, párrafo 1, inciso g), y numeral 3, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral,1 ya que la demanda carece de firma autógrafa de 

la promovente, al haber sido presentada a través de correo 

electrónico. 

El artículo 9, párrafo 1, inciso g), de la ley procesal antes 

mencionada, establece que los medios de impugnación se 

deben promover mediante escrito, que contenga, entre otros 

requisitos, el nombre y la firma autógrafa del actor o actores. 

Por su parte, en el párrafo 3 del artículo mencionado se dispone 

que se desechará de plano la demanda cuando ésta carezca de 

firma autógrafa. 

La importancia de colmar tal requisito radica en que la firma 

autógrafa es el conjunto de rasgos puestos del puño y letra del 

promovente, que producen certeza sobre la voluntad de ejercer 

el derecho de acción, ya que la finalidad de asentar esa firma 

consiste en dar autenticidad al escrito de demanda, identificar al 

autor o suscriptor del documento y vincularlo con el acto jurídico 

contenido en el escrito. 

En efecto, la firma autógrafa es un requisito formal 

indispensable de validez del medio de impugnación que se 

presenta por escrito, cuya finalidad es el dar certeza y 

autenticidad al escrito de demanda e identificar al autor o 

suscriptora de esta. 

De ahí que, la firma constituya un elemento esencial de validez 

del medio de impugnación que se presenta por escrito, cuya 

carencia trae como consecuencia la falta de un presupuesto 

necesario para la constitución de la relación jurídica procesal, 

                                       
1 En adelante Ley de Medios 
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Por otra parte, sobre la remisión de demandas a través de 

medios electrónicos, como el correo, en las que se trata de 

archivos con documentos en formatos digitalizados, que al 

momento de imprimirse e integrarse al expediente, no cuentan 

con la firma autógrafa de puño y letra de los promoventes; la 

Sala Superior ha definido una línea jurisprudencial sólida 

respecto a la improcedencia de los medios de impugnación 

promovidos con tales características. 

En el Acuerdo General 4/2020,4 y en la propia implementación 

del juicio en línea en materia electoral, la Sala Superior 

estableció medidas que posibilitan el acceso de la ciudadanía a 

los medios de impugnación, tales como las notificaciones en 

direcciones de correo electrónico particulares o no certificadas. 

Sin embargo, la presentación de los medios de impugnación 

competencia de esta Sala Regional, en cualquiera de sus 

modalidades, debe ajustarse a las reglas procedimentales 

contenidas en el ordenamiento jurídico, las cuales permitan 

presumir la auténtica voluntad de las partes para comparecer 

en juicio y la certeza en su identidad, así como la autenticidad 

de las actuaciones procesales. 

En el caso, la ciudadana Itzel Esmeralda Padilla Pérez envió la 

demanda del presente juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, a través del portal de 

Ventanilla Judicial Electrónica accesible por medio de la 

dirección electrónica 

https://www.te.gob.mx/ventanillaJudicialElectronica/.5 

                                       
4 Por el que se emiten los Lineamientos aplicables para la Resolución de los Medios de 
Impugnación a través del sistema de Videoconferencias. 
5 Respecto a la Ventanilla Judicial Electrónica, se precisa que en el Acuerdo General 1/2013, la 
Sala Superior ordenó la creación de cuentas de correo electrónico, a efecto de que se recibieran los 
avisos de interposición de los recursos legalmente previstos, en sustitución de la comunicación vía 
fax. 
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Tal criterio está contenido en la jurisprudencia 12/2019, de 

rubro DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A LOS 

CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS 

AVISOS DE INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA 

POR ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA. 

De igual forma, la promovente estuvo en posibilidad de 

presentar el medio de impugnación a través de la reciente 

implementación del juicio en línea en materia electoral, en los 

términos que dispone el Acuerdo General 7/2020, los cuales no 

incluyen la presentación de demandas escaneadas vía correo 

electrónico, como en el caso lo realizó.  

Es necesario precisar que, si bien el juicio en línea permite la 

presentación remota de los medios de impugnación, no admite 

desconocer las reglas establecidas en la Ley de Medios 

respecto a la tramitación por la vía ordinaria, aunado a que en 

la demanda del presente asunto no se expone alguna cuestión 

o circunstancia de la que se advierta la imposibilidad para 

satisfacer los requisitos exigidos. 

De ahí que, atendiendo a que la demanda en el presente juicio 

consiste en la impresión de un correo electrónico que carece de 

firma electrónica válida que permita a esta Sala Regional 

verificar la autenticidad de la voluntad de la promovente para 

controvertir la determinación del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, se actualiza la causal de 

improcedencia descrita. 

Similares consideraciones sostuvieron la Sala Superior al 

resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-231/2020, 

SUP-REC-160/2020 y esta Sala Regional en el juicio ciudadano 

ST-JDC-44/2017. 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


